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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2023 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficios CAJ-LXIV-59/2026, CAJ-LXIV-83/2026, CAJ-LXIV-85/2026, 
CAJ-LXIV-86/2026 y anexos de Walter Alfonso Espinoza Huerta, 
Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí. 

315-SEPJF, 
387-SEPJF, 
417-SEPJF y 
448-SEPJF 

Oficio No. CEEPC/SE/079/2026 y anexo de Paloma Blanco López, 
Consejera Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de San Luis Potosí. 

2024 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo de requerimiento. 

Vistos los oficios y anexos del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso 

y de la Consejera Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, ambos del Estado de San Luis Potosí, mediante los cuales desahogan 

el requerimiento formulado mediante proveído de veinte de enero del presente año, 

al informar las acciones encaminadas al cumplimiento de la ejecutoria dictada en 

este asunto, en ese sentido, queda sin efectos el apercibimiento formulado en 

autos. 

 

 Al respecto, los promoventes informan el resultado de la reunión realizada el 

veintiuno de enero del presente año, entre el Poder Legislativo del Estado de San 

Luis Potosí y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de la 

entidad, en la que dio como resultado que el referido Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana no cuenta con atribuciones legales para organizar y 

desarrollar consultas indígenas en materia electoral, así como otros temas 

conforme a la Ley de Consulta Indígena del Estado, además señalan que no cuenta 

con facultades jurídicas y presupuesto. Al efecto, remiten el oficio 

CEEPAC/PRE/061/2026 y la minuta de trabajo. 
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Asimismo, el Coordinador de Asuntos Jurídicos del Poder Legislativo de la 

entidad informa que el Congreso del Estado citó a reunión de Conferencia para el 

veintinueve de enero del presente año, para resolver lo conducente en 

cumplimiento de la sentencia, lo cual adjunta el acta respectiva en la que se 

desprende que se acordó sostener una nueva reunión con el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado y gestionar que esta se lleve a 

cabo el cinco de febrero de dos mil veinticinco. 

 

Requerimiento. 
En ese tenor, se requiere a la Presidenta de la Directiva del Congreso y a 

la Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
ambas del Estado de San Luis Potosí, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, indiquen el resultado de la plática de cinco de febrero de este año y, en su 

caso, los compromisos que asumió cada órgano. 

 

Al respecto, deben acompañar copia certificada de las constancias necesarias 

para acreditar su dicho. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a las autoridades que de no desahogar el requerimiento, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia.  

 
Notifíquese. 
Por lista, por oficio y en su residencia oficial a la Presidenta del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí. 

 

En virtud que el referido Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de la entidad tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 193/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de San Luis Potosí, con residencia en San Luis Potosí por conducto de la Oficina 

de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 
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Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el 

despacho únicamente debe remitir la constancia de 
notificación y la razón actuarial correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 67/2023, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de San Luis 
Potosí. Conste. 
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